
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Querido/a amigo/a: 

Los Hábitos de consumo de los países 
industrializados son, a menudo, insostenibles, 
crean destrucción y pobreza, a la vez que ponen 
en peligro nuestra propia supervivencia. Desde 
una perspectiva de justicia social, es necesario un 
cambio de modelo de consumo basado en una 
actitud responsable de nuestros hábitos de 
consumo. 

Los países pobres no alcanzan las etapas de 
crecimiento previstas, al mismo tiempo, el creci-
miento de unos países se relaciona directamente 
con el empobrecimiento de otros. Esto lo vemos 
claramente en el nuevo mercado existente de 
compra-venta de derechos de emisión de dióxido 
de carbono (CO2). El Acuerdo de Kyoto sobre 
Cambio Climático o Calentamiento Global instaba, 
a los países más industrializados o contami-
nantes, a reducir sus emisiones de CO2, las 
empresas de dichos países en lugar de reducir 
sus emisiones están comprando derechos de 
emisión a países pobres, sin industria, en lo que 
estos ven una fuente de ingresos inmediata, sin 
querer contemplar el futuro hipotecado que se les 
avecina porque la venta de estos derechos no les 
va a permitir un desarrollo industrial. 

De esta idea de globalidad e interde-
pendencia surgió el modelo triangular de pobreza, 

contaminación y consu-
mo, que relaciona cada 
uno de estos aspectos: 
el desarrollo de los paí-
ses ricos caracterizado 
por un incremento acele-
rado del consumo tanto 
público como privado 

genera contaminación y degradación medioam-
biental, que afecta especialmente a los países 
pobres, aumentando su pobreza que finalmente 
vuelve a tener un impacto negativo sobre el 
entorno. Según este modelo, la pobreza tiene 
unas raíces fundamentalmente en el deterioro 
medioambiental. Es cierto que los problemas 
ecológicos afectan a todo el planeta, pero no es 
menos cierto que se perciben y sufren de forma 
distinta según donde uno viva: mientras que en los 

países industrializados es un problema de calidad 
de vida, en los países menos desarrollados es una 
cuestión de supervivencia. Las causas de es 
deterioro hay que encontrarlas en los hábitos que 
caracterizan a la sociedad de consumo, que en 
una primera aproximación, podría decirse que se 
basan en el derroche de energía y en la cantidad 
de residuos generados. 

  
El triángulo se cerraría atendiendo a las 

estrechas relaciones que el sistema de consumo 
mundializado mantiene con los países productores 
de materias primas. Las sociedades desarrolladas 
demandan cada vez más productos a un menor 
coste unitario de producción mientras que tratan 
de venderlo a un mayor precio derivado de un 
cada vez más alto valor añadido debido a la 
demanda de mercado. Este sistema de comercio 
lleva a una explotación de la mano de obra de los 
países productores, con ínfimos salarios y 
condiciones laborales deplorables, de semiescla-
vitud. 

Son múltiples las causas y dimensiones de 
la pobreza a la vez que un termino difícil de definir 
y no es tarea de este escrito realizar un estudio en 
profundidad sobre las mismas, aunque cada cual 
tiene en su mente una idea de lo que es. El 
objetivo de este artículo es hacer un llamada de 
atención a la conciencia de todos los consumido-
res y recordar que nuestro hábitos de consumo 
van mucho más allá de nuestra cartera. 
 

P. Ramón Maneu, Carmelita 
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KARIT SOLIDARIOS POR LA PAZ de 

Caudete trabaja en el proyecto solidario 
“Fortalecimiento del centro de educación y 
promoción social, Ntra. Sra. de la Paz” que consis-
te en ampliar la cobertura educativa en el sector 
“El Caliche” del Barrio de Mejoramiento Social de 
Santo Domingo (República Dominicana)  

 
En la actualidad, las Hermanas Carmelitas 

del Sagrado Corazón de Jesús, tienen un centro de 
preescolar en el que atienden a 80 niños y niñas en 
dos turnos; así como a otros 80 de nivelación 
escolar ( apoyo escolar a 
niños y niñas que no han 
alcanzado el nivel reque-
rido para superar las 
asignaturas) en dos turnos 
de mañana y tarde. Este 
centro funciona desde 
hace 14 años con las pe-
queñas aportaciones de 
las familias, donativos 
llegados desde Albacete, 
de una ONG dominicana 
que les proporciona libros 
de texto y de otra estado-
unidense que proporciona 
materiales escolares, de higiene y alimentos. 
 

El proyecto consiste en la adquisición de 
una casa en las inmediaciones y la construcción de 
un centro escolar que amplíe esta educación 
preescolar hasta 4º de primaria y un presupuesto de 
108.626 €. Al mismo tiempo, se pretende que este 
centro sirva también para la promoción de la 
mujer.  

 
El segundo objetivo del milenio nos habla 

de lograr una enseñanza primaria universal para el 
año 2015. Este Objetivo tiene como finalidad no 
solo el aprendizaje de conocimientos, sino contri-
buir fundamentalmente al desarrollo de las perso-
nas. La enseñanza, y ésta de calidad, es un derecho 

y una herramienta para construir una sociedad más 
justa y democrática. 

 
 
 
Según el informe de evaluación de 

necesidades para los Objetivos del Milenio (ODM) 
elaborado por la Comisión Presidencial sobre los 
Objetivos del Milenio y el Desarrollo Sostenible 
(COPDES) y el Sistema de las Naciones Unidas en 
la República Dominicana (UNCT), destaca que, 
para que se pueda alcanzar este nivel de educación, 

se ha de producir un 
rediseño global de la 
gestión educativa. Una 
mayor dotación de 
recursos didácticos para 
el aprendizaje. La 
puesta en vigor de un 
horario y calendario 
escolar que posibilite la 
enseñanza. Un progra-
ma de inversiones en 
infraestructuras escolar-
es que disminuya el uso 
intensivo de los plan-
teles escolares y la 
eliminación de tres 

problemas básicos de la enseñanza dominicana, a 
saber: el repetir curso (Como consecuencia de no 
alcanzar el nivel suficiente se saturan las aulas y 
hay que hacer un uso intensivo de las mismas 
dividiendo a los niños y niñas en turnos de mañana 
y tarde), la sobreedad (Este problema se deriva del 
anterior.), y por último, la deserción (en nuestro 
país conocido como abandono escolar. Los 
alumnos se cansan de la escuela porque no se ven 
con posibilidades de acabar o se ven mayores en 
comparación con el resto de sus compañeros de 
aula. Estos alumnos, que no finalizan la educación 
reglada, no suelen  acceder tampoco a un trabajo 
en condiciones por lo que la mayoría suele 
terminar en la economía sumergida con trabajos 

FORTALECIMIENTO DEL CENTRO DE EDUCACIÓN PRIMARIA Y PROMOCIÓN SOCIAL 



informales, aumentando también el índice de 
delincuencia.) 

 
Estos son los motivos que nos impulsan a 

desarrollar este proyecto de educación e integra-

ción en la sociedad de esta parte de la población 
cada día más amplía y con menos posibilidades 
sino es con la ayuda de todos. 
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ARGUMENTARIO DE LA CAMPAÑA SOBRE EL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN 

 
3. Obligaciones de los Estados para el derecho a la alimentación.  
 
El Pacto Internacional para los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) impone a los Estados 
Partes la obligación de proceder lo más expedita y eficazmente posible con miras a lograr el objetivo de 
garantizar el derecho a la alimentación de sus ciudadanos. 
El artículo 2.1 del mismo PIDESC señala que “cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se 
compromete a adoptar medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación 
internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para 
lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive, en particular, la adopción de medidas 
legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos”.  
La observación general 3, sobre las obligaciones de los Estados Partes del PIDESC, recoge que la cooperación 
internacional para el desarrollo y para la efectividad de los derechos económicos, sociales y culturales es una 
obligación de todos los Estados.  
La observación general 12, específica para el derecho a la alimentación, detalla cuáles son las obligaciones de 
los Estados respecto a este derecho:  

1.-   La obligación de respetar el acceso existente a una alimentación adecuada requiere que los Estados 
no adopten medidas de ningún tipo que tengan por resultado impedir ese acceso.  

2.-   La obligación de proteger requiere que el Estado adopte medidas para velar que las empresas o los 
particulares no priven a las personas del acceso a una alimentación adecuada.  

3.   La obligación de facilitar significa que el Estado debe procurar iniciar actividades con el fin de 
fortalecer el acceso y la utilización por parte de la población de los recursos y medios que aseguren 
sus medios de vida, incluida la seguridad alimentaria.  

4.     Por último, cuando un individuo o un grupo sea incapaz, por razones que escapen a su control, de 
disfrutar el derecho a una alimentación adecuada por los medios a su alcance, los Estados tienen la 
obligación de hacer efectivo ese derecho directamente. Esta obligación también se aplica a las 
personas que son víctimas de catástrofes naturales o de otra índole.  

 
4. Relación entre los niveles nacionales e internacionales. 
 
El derecho a la alimentación tiene una dimensión nacional y una dimensión internacional, ambas 
interrelacionadas.  
La dimensión nacional abarcaría las responsabilidades que los Estados tienen para con sus ciudadanos. La 
dimensión internacional se concentraría principalmente en la obligación que tienen los Estados de no interferir 
en el disfrute del derecho a la alimentación de terceros países o ejercer su responsabilidad de manera más 
directa para con los ciudadanos de países no solventes.  



Los Estados deben garantizar que sus políticas no contribuyen a la violación del derecho a la alimentación, 
sino que contribuyen, en la medida de lo posible, a la protección y total implementación del derecho a una 
alimentación adecuada. 
Esta dimensión internacional incluye la responsabilidad de los Estados en la negociación de acuerdos sobre 
agricultura, comercio, tecnologías, etc.  
La cooperación internacional se enmarcaría dentro de la dimensión internacional, destacando el papel que 
juega o debiera jugar la ayuda alimentaria. Este tipo de ayuda ha sido, y es, criticada por la utilización política 
a la que suele verse sometida, generando o aumentando la dependencia de los países receptores respecto de 
los donantes, alterando los hábitos de consumo mediante la introducción de productos inadecuados a las 
prácticas alimenticias de los países, olvidando el factor cultural de la alimentación. 
 



 
 
 
 
 

Objetivo 3. Promover la igualdad de género y la autonomía de la mujer 
La pobreza tiene rostro de mujer. La prosperidad y la paz mundiales sólo se alcanzarán una vez que todos 
los y las habitantes del planeta tengan la capacidad para poner orden a sus propias vidas y llevar sustento 
para sí y sus familias. Las sociedades donde las mujeres gozan de mayor igualdad tienen muchas más 
posibilidades de alcanzar los Objetivos del Milenio para 2015. Cada Objetivo individual está directamente 
relacionado con los derechos de la mujer, y las sociedades donde las mujeres no gozan de los mismos 
derechos que los hombres jamás podrán alcanzar el desarrollo de manera sostenible. En los lugares de 
Asia, América Latina y África donde las mujeres recibieron la posibilidad de mejorar sus condiciones 
mediante préstamos para la pequeña empresa o oportunidades de enseñanza de mayor calidad, las familias 
y las economías son más fuertes y las sociedades están prosperando. Los ejemplos están dados. 
 
Hoy en nuestro mundo: 

• Dos tercios de los habitantes analfabetos del planeta son mujeres. 
• La tasa de empleo femenina equivale a dos tercios de la tasa de empleo masculina. 
• Las mujeres sólo ocupaban 15% de los escaños en los parlamentos nacionales en 2003. 
• Las mujeres representan la mitad de los 40 millones de personas infectadas con VIH en el mundo, y 

debido a su vulnerabilidad en muchas sociedades de África, la cifra va en aumento. 
 
 
 
 

Para conmemorar el Día Internacional para la Erradicación de la Pobreza (17 de octubre) y el fin del primer 
Decenio de las Naciones Unidas para la Erradicación de la Pobreza (1997-2006), Varios departamentos de 
Naciones Unidas  ha organizado un concurso artístico para niños/as de todo el mundo, de entre 5 y 15 años. 
El dibujo o diseño ha de hacerse sobre un papel o base similar de tamaño A4 o comparable. Puede usarse 
tinta, lápiz, carbón, cera, acuarelas, rotuladores, o cualquier otro material disponible. Cada dibujo debe de ir 
acompañado de una breve descripción de su significado en el reverso. Por favor, no enmarcar el diseño.  En 
el reverso del diseño, hay que incluir también la siguiente información: 1.Nombre completo  2. Edad  3. Sexo  
4.Dirección completa  5. País  6. Numero de teléfono, fax y e-mail (si tiene).   7.  Cualquier otra información 
útil para ponernos en contacto con usted.  
Enviar el diseño, junto con los datos que arriba se indican antes del 30 de junio del 2007 a la siguiente 
dirección:  

Concurso de Arte para Niños 
2 United Nations Plaza,  

Room DC2-1328  
New York, NY 10017 EEUU 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
CAMPAÑA DE AYUDA A KARIT SOLIDARIOS POR LA PAZ 

KARIT, Solidarios por la Paz. C/ Molino 2  02660 Caudete (Albacete) 
 
 

Nombre _____________________   Apellidos ___________________________________  N.I.F _________________ 
 

Domicilio______________________________________ Localidad________________________ C.P. _____________ 
 

Deseo recibir información para participar como voluntario  
 

Deseo colaborar con KARIT, Solidarios por la Paz con 15€       20€       30€     o _______€   
 

con carácter:      Único       Semestral      Anual con cargo a mi cuenta corriente /ahorro cuyos datos figuran a  
 

continuación: Nombre de la Entidad bancaria _______________________   
 

Dirección Bancaria_____________________________________________ 
 

Fecha____/_____/_______  
 

Transferencia Bancaria a: KARIT, Solidarios por la Paz  C.C. BANCAJA  2077/0474/16 /3100634992  
 
Giro postal o Talón bancario a KARIT, Solidarios por la Paz. C/ Molino 2  02660 Caudete (Albacete) 
 
De acuerdo con las disposiciones de la ley 15/99 de protección de datos de carácter personal, los datos facilitados serán incorporados al fichero de 
KARIT Solidarios por la Paz. En cualquier momento, los datos podrán ser consultados, rectificados o cancelados por el interesado

Entidad Oficina DC Número de Cuenta 
       

 

Firma del titular 

UN CONCURSO ARTISTICO PARA DISEÑAR UN 
SELLO DE NACIONES UNIDAS BAJO EL TEMA  

“PODEMOS ERRADICAR LA POBREZA” 

 

 



 


